
INFORME SECRETARIAL. - Bogotá, D.C. 11 de marzo de 2021, se informa al señor 
Juez, que el presente proceso ingresa al Despacho vencido el término anterior. Sírvase 
proveer. 
      
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, DC.  
   

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021)    
PROCESO: 2019-02120 

 
Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes que las señoras Judith 

Rozo Rozo y Raquel Rozo Rozo se encuentran vinculadas al presente asunto, 

integrando el litisconsorcio necesario por activa.  

 

Así las cosas, se reconoce personería a la abogada Yessica Andrea Báez 

Mejía como apoderada de las vinculadas, para los fines y efectos del poder 

conferido. 

 

Con el fin de evitar futuras nulidades, se requiere a la parte actora para que 

allegue nuevamente la publicación del extracto de la demanda de que trata el 

artículo 398 del C.G del P., indicando lo anterior y a su vez precisando que el 

título valor se aperturó el día 17 de octubre de 2013 y no como lo informó en el 

libelo introductor.  

 
NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
JUEZ 

ET 

 

 
JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 5 de abril de 2021 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 21 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


